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CREA ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CARACTER EXPERIMENTAL QUE INDICA (CENTRO DE REFERENCIA DE SALUD DE PEÑALOLÉN CORDILLERA ORIENTE)
D.F.L. Nº 30.- 
Santiago, 19 de diciembre de 2000.-
Visto: lo dispuesto en el decreto ley Nº 2.763, de 1979, en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y las facultades que me confiere el artículo 6º de la ley Nº 19.650, que perfecciona normas del Area de Salud, publicada en el Diario Oficial del 24 de diciembre de 1999, dicto el siguiente

Decreto con Fuerza de Ley:
Artículo 21.- Fíjanse las siguientes plantas de personal:

a) Planta directiva de exclusiva confianza
	Nivel
	Cargo
	Número de cargos

	Primer Nivel
	Director
	1

	Segundo Nivel
	Directivos
	3

	Tercer Nivel
	Jefe de Departamento
	4


b) De profesionales funcionarios afectos a las leyes Nº 15.076 y Nº 19.664: 1.232 horas semanales.
El remanente de horas se proveerá mediante empleos a contrata, sin que les sea aplicable la norma del inciso 2º del artículo 9º de la ley Nº 18.834.
Los empleos a contrata del personal afecto a la ley 18.834, se proveerán mediante concurso.
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